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NOTIFICADO POR ESTADO No.101 DEL 17 DE JUNIO DE 2021. 

 

 

 

    De la nueva revisión del plenario y en atención a los 

memoriales e informe secretarial que anteceden, se DISPONE: 

 

    1.- REQUERIR al heredero JUAN MANUEL PERAZA VENGOECHEA y su 

apoderado judicial, a fin de que en el término de ocho (8) días, 

alleguen la prueba de haberse prorrogado el contrato de 

arrendamiento que éste tenía en el inmueble ubicado en la Carrera 

54 No. 64 A -45, Conjunto Residencial Parque Central Salitre P.H., 

Interior 6, Apto. 803, para la época en la cual se le realizó la 

notificación de la segunda prórroga para la aceptación o repudio 

de la herencia, de conformidad con lo normado por el art. 492 del 

C.G.P., fundamento de su incidente de nulidad. 

 

    Comuníquese por el medio más eficaz y expedito.  

 

    2.- RECONOCER a la abogada MYRIAM STELLA HERNÁNDEZ MARTINEZ 

como apoderada del cesionario reconocido en el presente asunto, en 

los términos y para los fines del poder conferido y alegado el 28 

de mayo del año en curso.  

 

    3.- REMÍTASE al correo de la apoderada de los herederos CAMILO 

JOSÉ y MARIA JOSÉ PERAZA VENGOECHEA esta providencia, y la del 4 

de junio del corriente año, en atención a su petición del 10 de 

los corrientes.  
     

                          NOTIFÍQUESE 
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